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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo. 


 


El análisis de las diversas materias que integran la ciencia jurídica ha sido 


tradicionalmente abordado a partir de la consideración de aquellos aspectos que revestían 


un carácter puramente interno, perspectiva que encontraba su justificación tanto en razones 


de índole política como en consideraciones de carácter práctico. 


Así, desde una perspectiva política, este planteamiento respondía a la 


preeminencia de un sujeto político, el Estado, en la formulación de las reglas jurídicas 


que debían regir el conjunto de las relaciones sociales que pudieran acontecer en su 


territorio, mientras que desde una perspectiva práctica, ese planteamiento cumplía con la 


finalidad esencial de dar a conocer a sus destinatarios las normas que resultarían 


aplicables en el conjunto de las relaciones que éstos pudieran establecer entre sí y con la 


propia Administración estatal. 


Sin embargo, esta visión tradicional del análisis jurídico resulta ampliamente 


superada en el momento actual, especialmente en aquellos sectores jurídicos que, como 


el tributario, presentan una particular incidencia sobre los factores productivos y las 


relaciones comerciales, justificando la necesidad de plantear una modificación en la 


perspectiva desde la que se aborda el estudio del fenómeno tributario, un cambio que, en 


el caso particular del Estado español, resulta particularmente necesario para tratar de dar 


respuesta a las dos circunstancias que han motivado la insuficiencia de un análisis 


jurídico-tributario meramente interno: la globalización económica y la integración en el 


mercado único europeo. 


En efecto, el proceso de apertura que la economía mundial ha experimentado 


en los últimos veinte años (debido a factores como el desarrollo de nuevas tecnologías, la 


interconexión entre los distintos mercados financieros, la desregulación de la actividad 


económica o la liberalización de los movimientos de capitales, bienes y servicios) nos 


conduce inexorablemente a la constatación de que, en el momento actual, sólo existe un 


único mercado de dimensión global, capaz de suscitar cuestiones en el ámbito fiscal, 


tales como el reparto de la soberanía tributaria o la lucha contra el fraude y la evasión 


fiscal, que no encontrarán una respuesta suficiente a través de la adopción de medidas de 


carácter unilateral. 


Por lo que respecta a la segunda de las circunstancias mencionadas, a nadie 


puede escapar que la integración de nuestro país en una organización supranacional de 
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carácter regional, caracterizada por la existencia de un mercado único que reconoce la 


libre circulación de los factores productivos (mercancías, servicios, personas, capitales y 


pagos) y dispone de un sistema jurídico propio para garantizar su plena efectividad, 


conlleva una modificación sustancial en nuestro sistema tributario que se traduce en la 


recepción de normas comunes en determinados sectores impositivos (preferentemente en 


el ámbito de la imposición indirecta) y en el establecimiento de límites a la política fiscal 


que puede desarrollar nuestro Estado incluso en aquellos ámbitos que presentan una 


mayor vinculación histórica a la noción de soberanía (tal y como sucede en el sector de 


la imposición directa a la luz de la actuación desarrollada por dos instituciones tan 


importantes como el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y la Comisión 


Europea). 


En este contexto, caracterizado por una creciente complejidad de las fuentes 


normativas y la pluralidad de sujetos con capacidad de intervención en el sector de la 


fiscalidad, es en el que se inserta el Master Universitario en Fiscalidad Internacional y 


Europea, cuya realización se propone con la finalidad de completar la visión que del 


fenómeno jurídico tributario suele darse al alumno en los títulos de grado, profundizando 


en el análisis de esta materia desde una perspectiva internacional y euroopea, enfoque que 


presentaría un evidente interés en una triple vertiente: 
 


• Académica, en cuanto vendría a ampliar los conocimientos que los 


alumnos suelen tener en materia tributaria una vez finalizados los 


estudios de grado, transmitiéndoles una visión global del fenómeno 


tributario que trasciende y completa a la meramente interna. 
 


• Científica, en cuanto supone una oportunidad para analizar desde una 


perspectiva crítica los principios y esquemas clásicos de la fiscalidad, 


planteando nuevos principios y modelos de tributación adecuados a 


una economía globalizada. 


• Profesional, en cuanto serviría para formar profesionales capaces de 


realizar un análisis integral de los hechos con trascendencia tributaria 


y de aportar soluciones prácticas ante supuestos complejos 


caracterizados por la concurrencia de instrumentos normativos de 


diversa procedencia, respondiendo a las necesidades derivadas de la 


internacionalización de nuestras empresas. 
 


El Master universitario propuesto se enmarca dentro de las líneas de 


investigación desarrolladas por el Área de Derecho Financiero y Tributario de la 


Universidad de Castilla-La Mancha y por el Centro Internacional de Estudios Fiscales 


(CIEF), que se constituye sobre la base del Grupo de Investigación de Derecho 


Financiero y Tributario de la Universidad de Castilla-La Mancha y desarrolla sus 


actividades dentro de las directrices comunes a la Escuela Europea de Altos Estudios 


Tributarios creada por la Universidad de Bolonia. 
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Entre las actividades desarrolladas por las instituciones universitarias que 


ahora proponen el título de Master Universitario en Fiscalidad Internacional y Europea 


debe destacarse las relacionadas con el Doctorado Interuniversitario en Derecho 


Tributario Europeo que viene impartiéndose desde el curso académico 2003/2004, y 


que constituye el único programa de Doctorado sobre la materia de cuantos se imparten 


en todas las universidades españolas que cuenta con Mención de Calidad del Ministerio 


de Educación y Ciencia (referencia MCD2005-00131), que fue concedida por Resolución 


de 29 de junio de 2005 (BOE nº 167, de 14 de julio de 2005) para el curso académico 


2005/2006, y renovada para los bienios 2006/2008 (Resolución de 11 de agosto de 


2006, publicada en el BOE nº 207, de 30 de agosto de 2006) y 2007/2009 (Resolución 


de 19 de septiembre de 2007, publicada en el BOE nº 245, de 12 de octubre de 2007). 


En este programa de doctorado no sólo han participado las instituciones que 


ahora proponen el título de Master Universitario en Fiscalidad Internacional y 


Europea, sino que también han colaborado de forma activa docentes y profesionales de 


universidades e instituciones europeas e internacionales, impartiendo los cursos o 


seminarios que a continuación se enumeran: 


 
Año 2003 


Universidad de Coimbra 


Las reformas fiscales en Portugal 


Universidad Pompeu Fabra 


Las reformas fiscales en España 


Universidad de Estrasburgo 


Las reformas fiscales en Francia 


Universidad de Bolonia 


Las reformas fiscales en Italia 


 


 
Año 2004 


Universidad Aix-Marsella III 


La evolución de los sistemas fiscales en la Unión Europea 


Universidad de Cádiz 
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El impacto del Derecho comunitario sobre el ordenamiento tributario español 


Instituto Superior de Estudios Contables (Aix en Provenza) 


La evolución del Impuesto sobre Sociedades en la Unión Europea 


 


 
Año 2005 


Universidad de Valladolid 


Técnicas convencionales en Derecho Tributario y principios constitucionales 


Universidad de Alcalá de Henares 


Acuerdos previos de valoración 


Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Castilla-La Mancha 


Actas con acuerdo 


Universidad Robert-Schuman de Estrasburgo 


Técnicas convencionales en el Derecho tributario: la experiencia francesa 


Universidad de Coimbra 


Técnicas convencionales en el Derecho Tributario: la experiencia portuguesa 


Universidad de Bolonia 


Técnicas convencionales en el Derecho Tributario: la experiencia italiana 


 


 
Año 2006 


Universidad Autónoma de Madrid 


Principios constitucionales de la imposición  


Universidad de Bolonia 


Ordenamientos estatales y principios comunitarios de la imposición 


Universidad de Coimbra 


Las garantías de los contribuyentes: tercera generación 


Universidad Robert-Schuman de Estrasburgo 


Principios de no discriminación, igualdad y proporcionalidad 


Universidad de Cádiz 
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La armonización de la fiscalidad directa en la Unión Europea 


Universidad de Valencia 


La armonización de la fiscalidad indirecta en la Unión Europea 


 


 
Año 2007 


Universidad de Bolonia 


La lucha contra el fraude fiscal en la Unión Europea 


La lucha contra el fraude fiscal en Italia  


Universidad de Pernambuco 


La lucha contra el fraude fiscal en Brasil 


Universidad de Coimbra 


La lucha contra el fraude fiscal en Portugal 


Universidad Autónoma de Madrid 


La Ley de Medidas para la prevención del fraude fiscal 


Agencia Estatal de Administración Tributaria 


La AEAT y la lucha contra el fraude fiscal  


Universidad de Cádiz 


La armonización de la fiscalidad directa en la Unión Europea 


Universidad de Valencia 


La armonización de la fiscalidad indirecta en la Unión Europea 


 


 
Año 2008 


Universidad de Bolonia 


Distribución territorial del poder tributario a la luz del Derecho comunitario 


Distribución territorial del poder tributario: la experiencia italiana  


Universidad Paul-Cézanne – Aix Marseille 


Distribución territorial del poder tributario: la experiencia francesa 
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Universidad de Münster 


Distribución territorial del poder tributario: la experiencia alemana (videoconferencia 


impartida desde el Tribunal Superior de Justicia de Münster) 


Universidad Autónoma de Madrid 


Distribución territorial del poder tributario en España 


Universidad de Porto 


Distribución territorial del poder tributario: la experiencia portuguesa 


Universidad de Cádiz 


La armonización de la fiscalidad directa en la Unión Europea 


Universidad de Valencia 


La armonización de la fiscalidad indirecta en la Unión Europea 


Universidad Complutense de Madrid 


Tratados internacionales y Derecho comunitario 


Las actividades desarrolladas en el marco de este Doctorado 


Interuniversitario en Derecho Tributario Europeo que constituye el  antecedente inmediato 


del Master Universitario en Fiscalidad Internacional y Europea que ahora se propone, 


han propiciado la obtención de resultados concretos que se plasman tanto en los trabajos 


científicos elaborados por los alumnos del Doctorado, excesivamente numerosos para 


citarlos en este lugar (pueden consultarse en la dirección  


http://www.uclm.es/organos/vic%5Fdoctorado/doctorado/20082010/cienciasJS/derechoT 


ributario/resultados.asp), como en las líneas de investigación desarrolladas en el marco 


de ese programa de Doctorado por los miembros que conforman el personal docente e 


investigador perteneciente a las universidades de Castilla-La Mancha, Santiago de 


Compostela y al Centro Internacional de Estudios Fiscales (para más información 


consultar la dirección http://www.uclm.es/cief/Proyectos.htm). 


Las actividades realizadas y los resultados obtenidos en el marco del 


Programa de Doctorado Interuniversitario en Derecho Tributario Europeo avalan la 


propuesta de Master Universitario en Fiscalidad Internacional y Europea que ahora se 


realiza, al que se pretende dar una orientación profesional e investigadora que responde 


a una doble finalidad. 


En primer lugar, continuar ofreciendo la posibilidad, que hasta el momento ha 


otorgado el Doctorado Interuniversitario en Derecho Tributario Europeo, de profundizar 


en el análisis científico de las materias que integrarían el Master, como paso previo a la 


realización de una labor de investigación que pueda culminar con la obtención del título 
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de Doctor. 


En segundo lugar, ampliar la oferta formativa que se ha planteado hasta el 


momento, brindando a los alumnos la posibilidad de adquirir unos conocimientos y 


desarrollar unas competencias que les resultarán de gran utilidad en el caso de que se 


decidan por la práctica profesional en un sector tan complejo y especializado como el de 


la fiscalidad. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas. 


Entre los referentes externos que avalan la adecuación del Master Universitario en 


Fiscalidad Internacional y Europea que ahora se propone a otros títulos con similares 


características académicas debe destacarse su coincidencia, tanto temática como 


metodológica, con algunos de los estudios de postgrado propuestos por universidades e 


instituciones académicas europeas e internacionales de reconocido prestigio: 


 


- Universidad de Bolonia – Scuola Europea di Alti Studi Tributari 


• Master in Diritto Tributario Europeo ed Internazionale 


http://www.seast.org/pagine/pag272.aspx 


 


- Universidad de Maastricht 


• LLM in International and European Tax Law  


http://www.maastrichtuniversity.nl/web/Faculties/FL/TargetGroup/ProspectiveSt 


udents/MastersProgrammes/Programmes/TaxLaw.htm 


 


 


- Universidad de Gante 


• Master in International and European Fiscal Law  


http://www.opleidingen.ugent.be/studiegids/2006/EN/FACULTY/RE/COURSE/ 


BNFISC/01000018/INDEX.HTM 


 


- Vienna University of Economics and Business 


• Postgraduate International Tax Law 


http://www.international-tax-law.at/schedule.shtml 


 


- Universidad de Leiden – International Tax Center 


• Advanced LLM in International Tax Law 


http://www.itc-leiden.nl/AdvLLMinInternationalTaxLaw/tabid/245/Default.aspx 


 


- European Tax College 


• Master of Laws in European and International Taxation 
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http://www.europeantaxcollege.com/home.htm 


 


- Universidad Católica de Lovaina 


Master of Laws in European and International Taxation 


http://www.kuleuven.be/onderwijs/aanbod2008/opleidingen/E/SC_50269085.htm 


 


- Universidad de Tilburg 


Master of Laws in European and International Taxation 


http://studiegids.uvt.nl/it10.vakzicht?taal=n&pfac=FRW&vakcode=695033 


 


- Universidad de Hamburgo – International Tax Institute 


Master of International Taxation 


http://www.m-i-tax.de/content_en/Masterprogramm/Parttime/Profil/index.php 


 


- University of New South Wales 


Master of International Taxation 


http://www.handbook.unsw.edu.au/postgraduate/programs/2008/9255.html 


 


- University of Florida Levin College of Law 


LLM in International Taxation 


http://www.law.ufl.edu/tax/international/ 


 


- New York University School of Law 


LLM in International Taxation 


http://www.law.nyu.edu/llmjsd/llmnewyork/internationaltaxation/index.htm 


 


- University of Edinburgh, School of Law 


LLM in European Tax Law 


http://www.law.ed.ac.uk/courses/viewcourse.aspx?ref=185 


 


- Universidad Pontificia de Comillas 


Master Universitario en Tributación y Fiscalidad Internacional 


http://www.upcomillas.es/estudios/estu_mast_tribu.aspx 
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2.3  Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  y  externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 


 


 


Procedimientos de consulta externos 
 


En el proceso de elaboración del plan de estudios propuesto para el Master Universitario 


en Fiscalidad Internacional y Europea se ha solicitado asesoramiento e información a las 


siguientes instituciones, las cuales avalan que su contenido resulta adecuado para la 


consecución de los objetivos perseguidos mediante la implantación de esta titulación: 


 


• Asociación Española de Derecho Financiero – International Fiscal Association (AEDF- 


IFA) 


• Asociación Española de Asesores Fiscales (AEDAF) 


• Fundación Española de Derecho Financiero (FEDF) 


• Scuola Europea di Alti Studi Tributari (SEAST) 


• Liedekerke, Wolters, Waelbroeck & Kirkpatrick Avocats (Bélgica) 
• David Mülchi & Asociados Asesores Jurídico-Tributarios Internacionales 


• B. Cremades & Asociados Abogados 


• Agencia Estatal de Administración Tributaria (Delegación de Castilla-La Mancha) 


• Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE-CEPYME Ciudad 


Real) 


• Ilustre Colegio de Abogados de Cuenca (ICAC) 


• Antiguos alumnos del Doctorado en Derecho Tributario Europeo 


 


Procedimientos de consulta internos 
 


En la elaboración del Plan de Estudios del Master en Fiscalidad Internacional y Europea 


se han tomado también en consideración las propuestas realizadas por determinados 


organismos de la Universidad de Castilla-La Mancha, así como por alumnos del 


Programa de Doctorado en Derecho Tributario Europeo y por alumnos que actualmente 


se encuentran cursando el último curso de la licenciatura en Derecho. En particular se 


han desarrollado los siguientes procedimientos de consulta internos: 


 


• Evaluación y análisis del Plan de Estudios del Master en Fiscalidad 


Internacional y Europea en la Junta de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 


Sociales de Toledo celebrada el día 30 de octubre de 2008. 


• Reunión del Coordinador del Master en Fiscalidad Internacional y Europea 


con el equipo decanal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 


Ciudad Real, celebrada el 12 de noviembre de 2008. 


• Reunión de los miembros del Área de Derecho Financiero y tributario de la 
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Universidad de Castilla-La Mancha, celebrada el 5 de noviembre de 2008. 


• Reunión de los miembros del Departamento de Derecho Público y de la 


Empresa de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


• Reunión con alumnos de último curso de la Licenciatura en Derecho 


(Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo), celebrada el 14 de 


noviembre de 2008. 


• Reunión con alumnos de último curso de la Licenciatura en Derecho 


(Facultad de Derecho de Albacete), celebrada el 14 de noviembre de 2008. 


• Cartas de apoyo de alumnos que actualmente se hayan realizando el 


Doctorado en Derecho Tributario Europeo. 


 


Todos los organismos y personas consultadas manifiestan 


 


 


• Que el Plan de Estudios y el esquema general propuesto para la 


titulación resulta adecuado, tanto en sus contenidos como en su 


metodología, para ofrecer una formación especializada formación 


especializada de alta calidad en el ámbito de la fiscalidad internacional 


y Europea, dotando al alumno de las habilidades necesarias para su 


posterior desarrollo profesional, tanto en la vertiente investigadora como 


profesional. 


 


• Que se ha realizado un notable esfuerzo para incorporar como 


personal docente del Master a profesores procedentes de otras 


universidades europeas, así como a profesionales de reconocido 


prestigio de la Administración y la empresa privada, con la finalidad de 


construir una visión global de la fiscalidad en la que se integren las 


perspectivas de diversos ordenamientos jurídicos y sectores 


profesionales. 


 


• Que se han realizado las gestiones necesarias para implicar en el Master 


a firmas legales de reconocido prestigio, con la doble finalidad de 


transmitir una visión actual sobre la materia y de concluir los convenios 


que permitan la realización de prácticas externas por parte del alumnado, 


permitiendo no sólo una formación íntegra del sino también 


posibilidades para su inserción en el mercado laboral 
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2.4. JUSTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS PROPUESTOS 


 


JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN 1: adaptación a la terminología derivada de la nueva estructura 


institucional y normativa de la Unión Europea tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa por el que 


se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 


En el momento de elaborarse la memoria de verificación del Máster, la Unión Europea era una entidad 


carente de personalidad jurídica internacional constituida por 2 organizaciones internacionales dotadas 


de personalidad jurídica propia e independiente [la Comunidad Económica Europea (CEE) y la 


Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURATOM), tras la desaparición de la Comunidad 


Europea del Carbón y del Acero (CECA) al cumplirse el periodo de vigencia de 50 años para el que se 


constituyó], por lo que cualquier referencia al sistema institucional y/o normativo de estas 


organizaciones internacionales debía efectuarse utilizando el término “comunitario/a”. 


Tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea 


y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (01/12/2009) se produce una modificación sustancial 


en la estructura institucional de la Unión Europea, que ahora si constituye una organización 


internacional dotada de personalidad jurídica única y que sustituye a las anteriores CEE y EURATOM, 


razón por la que cualquier referencia al sistema institucional y/o normativo de esta organización 


internacional deba efectuarse utilizando ahora el término “europeo/a”.  


La modificación propuesta no implica ningún cambio de carácter sustantivo ni en la estructura ni en el 


contenido de las materias analizadas en el plan de estudios, sino simplemente una actualización de la 


terminología utilizada para referirse a tales cuestiones, adaptada al marco institucional y normativo 


propio de la Unión Europea actualmente vigente. 


 


JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN 2: Con esta modificación se da cumplimiento a lo establecido 


en la RECOMENDACIÓN 1 del Informe final de evaluación para la renovación de la acreditación de 


25/01/2019 (expediente nº 4311019), conforme a la que se recomendaba “Aprovechar futuras 


modificaciones de la memoria para actualizar el apartado de Criterios de acceso y condiciones o 


pruebas de acceso especiales, de tal manera que este apartado de la memoria se alinee con la normativa 


de la UCLM” (para más información, ver página 3 del Informe final).  


El apartado 2 de la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 


que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establece que “[a]demás, las 


universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán reconocer créditos a estos titulados teniendo en 


cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas 


y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas”. 


De conformidad con dicha habilitación, en la Normativa sobre reconocimiento y transferencia de 


créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha vigente en el momento de elaborarse la memoria de 


verificación del Máster Universitario en Fiscalidad Internacional y Comunitaria se contemplaba dicha 


posibilidad, razón por la que se incluyó en dicha memoria de verificación, aunque no llegó nunca a 


aplicarse (tal y como ha sido verificado en los sucesivos procedimientos de renovación de la 


acreditación desarrollados hasta el momento), razón por la que se solicita la supresión de la mención 


genéricamente efectuada en el apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión de la memoria 


de verificación, remitiendo cualquier solicitud de reconocimiento de créditos a la aplicación del Sistema 


de transferencia y reconocimiento de créditos contemplado en el apartado 4.4 de la memoria de 


verificación, permitiendo así la perfecta alineación de la misma con la Normativa sobre reconocimiento 


y transferencia de créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y la titulación. 


Información general 


Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 16 del R.D. 1393/2007 será 


necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 


institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el 


país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Master. 


Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 


Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 


comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a 


los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor 


del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún 


caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 


reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Master. 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a 


poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el 


alumno pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una 


Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, 


las acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Consejo de 


Dirección. Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como unidades 


descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos 


dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales 


informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. 


Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros 


alumnos distinguiendo entre alumnos graduados por nuestra Universidad, alumnos graduados por 


otras Universidades y alumnos extranjeros. 


El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar 


tanto su propio lenguaje, adaptado incluso a la terminología propia de su país, y sus propios 


cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto 


en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías en un mundo 


cada vez más globalizado. 
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En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus 


necesidades de información que se inician durante los últimos cursos de las enseñanzas de grado, 


siendo las más demandadas las relativas a: 


- Preinscripción 


- Matrícula 


- Becas 


- Alojamiento 


- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


 
 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente 


variados para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, 


comprensible y de forma fehaciente. 


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con 


los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que 


recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad, trámites 


administrativos y servicios. 


- Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían durante sus 


estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la información sobre el 


acceso estos estudios. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos 


en la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley de 


Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los materiales 


informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se creará un perfil 


específico para alumnos de postgrado accesible desde la dirección www.uclm.es. 


- También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los 


centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web  


http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del servicio prestado. 


- Establecimiento en la página web específica de postgrado www.postgrado.uclm.es de 


motores de búsqueda de titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. 


Asimismo se establecerá un sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía 


correo electrónico para alumnos graduados informándoles de la oferta de postgrado 


adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN,: 
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o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad 


o Consulta de resultados de preinscripción 


o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 


o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los 


siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo 


con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los potenciales alumnos en las 


que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y oferta 


de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y 


titulación de su elección. 


- Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y 


demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles sobre oferta educativa, 


trámites administrativos, servicios, etc. 


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario 


así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de 


esta Universidad. 


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra participación 


en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la información al 


universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los 


Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la 


RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


 
 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los 


apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) 


los siguientes materiales: 


- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible para 


el alumno. 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


- Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, colegios profesionales, 


asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 


- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 


centros y servicios. 


- Todos estos materiales estarán colgados en la página web. 
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Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, 


preferentemente inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta. 


 


 
Información específica 


 


Perfil de ingreso 


El título de Master universitario en Fiscalidad Internacional y Europea pretende dotar 


al alumno de una formación especializada en este ámbito material de conocimiento, 


proporcionando al alumno las competencias transversales y específicas necesarias para 


desarrollar una labor investigadora o profesional con total solvencia. 


Es esta misma finalidad que acabamos de describir la que determina el perfil 


académico de ingreso recomendado para aquellos alumnos interesados en cursar el Master, por 


lo que aún estando abierto a todos los alumnos que reúnan los requisitos establecidos en el 


artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, resulta especialmente indicado para 


aquellos egresados de las titulaciones de grado en Derecho, Administración y Dirección de 


Empresas, Ciencias Económicas y Empresariales y Gestión y Administración Pública, así como 


de otras titulaciones que se consideren afines a juicio de la Comisión Académica del Master. 


También resulta recomendable que el alumno posea un conocimiento básico de las 


instituciones básicas del sistema fiscal de su propio país, así como el conocimiento de idiomas 


extranjeros, conocimientos que, en cualquier caso, podrán ser completados mediante el impulso 


de acciones compensadoras que permitan colmar esas posibles deficiencias (seminarios en los 


que se aborden los conceptos y tributos básicos del sistema tributario español, matriculación en 


alguna asignatura del grado en Derecho en la que se analice el fenómeno financiero y tributario, 


realización de seminarios de lengua extranjera, etc.). 


En cuanto al perfil personal de ingreso, el Master resulta especialmente indicado para 


aquellos alumnos que manifiesten su interés en el conocimiento de materias relacionadas con el 


comercio internacional y el proceso de integración  europea. 


 


Canales de difusión 


Además de utilizar los medios de difusión con los que cuenta, a nivel general, la 


Universidad de Castilla-La Mancha (desarrollados de manera esencial por la Unidad de Gestión 


de Alumnos de Campus), el Master Universitario en Fiscalidad Internacional y Europea 


contará con sus propios canales de difusión, entre los que desempeñarán una importante función 


tanto la página del Vicerrectorado de Títulos de Grado y Master 


(http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/posgrado_oficial)  de  la  Universidad  de  Castilla-La 


Mancha y el sitio web del Centro Internacional de Estudios Fiscales (http://www.uclm.es/cief/). 


Mediante estos canales de difusión se proporcionará a los potenciales interesados en 


cursar el Master toda la información sobre esta titulación y sobre el proceso de matriculación, 
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utilizándose también para trasladar al alumno, con carácter previo al comienzo del curso, una 


información académica suficiente para planificar su proceso de aprendizaje, entre la que se 


comprendería la guía docente de la asignatura, la planificación temporal de las sesiones del 


Master, las personas y órganos encargados de la coordinación docente del master, los horarios 


de tutorías, etc.). 


Adicionalmente, como actividad específica de orientación para los alumnos de nuevo 


ingreso, se celebrará una jornada de acogida destinada a trasladar a los alumnos, entre otros 


aspectos, una explicación general del plan de estudios, los métodos de coordinación y 


evaluación que se utilizarán durante el curso y los modos a través de los que podan contactar 


con los responsables del programa ante cualquier duda o  incidencia. 
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En esta titulación no se reconocerán créditos por estudios universitarios no oficiales. 
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